
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:    Ejecutivo 680014003022-2020-00011-00 
Demandante: BAGUER S.A.S. 
Demandado: FABIAN ANDRES FLOREZ BOADA  
 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, mediante el cual solicita se ordene el 
emplazamiento del demandado, revisado el expediente, a juicio del Despacho no es procedente acceder a lo 
deprecado, como quiera que no se han agotado todas las direcciones de notificación de las que tiene 
conocimiento el extremo actor, pues en el acápite de notificaciones se incorpora la que corresponde a la Calle 
48 No. 27-44 Cabecera, Bucaramanga (S/der).  Así las cosas, previo a ordenar el emplazamiento, se ordena 
conforme a los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso adelantar las diligencias de notificación 
a la pasiva haciendo uso de la dirección en mención.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 120 Hoy 25 de octubre de 2020, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
Secretario 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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